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CAUSA PENAL 23/2018

AUTO QUE ORDENA EMPLAZAR Y NOTIFICAR POR LISTAS Y REMITE CONSTANCIAS.- Santiago de Querétaro, Qro. a 3 tres de febrero del 2022, dos mil veintidós.
Vistos y en estudio los autos, de los que se advierte que en fecha 24 veinticuatro de enero de 2022, dos mil veintidós, se ordenó el emplazamiento del tercero interesado Alejandro de la Torre Rodríguez respecto del juicio de amparo indirecto 1197/2021, promovido por Álvaro Rafael Vielma Rubio, radicado en el Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro; siendo que al ofendido Alejandro de la Torre Rodríguez, se le dejó citatorio en el domicilio señalado en autos el 25 veinticinco de enero del presente año, con quien dijo ser Sandra Peña Melgarejo (empleada del lugar), asentando el actuario constancia de notificación, siendo que a la fecha ha transcurrido el plazo concedido al ofendido de merito para dar cumplimiento con dicho requerimiento.
A LO QUE SE ACUERDA: Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 60, 62 y 65 del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado; 5, 26 y 27 de la Ley de Amparo, visto lo señalado con antelación y con la finalidad de dar cumplimiento con lo requerido por la autoridad federal, se ordena el emplazamiento y notificación por listas al tercero interesado Alejandro de la Torre Rodríguez, del proveído de fecha 24 veinticuatro de enero del 2022 y del presente auto.
Así mismo, se ordena notificar al ofendido Alejandro de la Torre Rodríguez que se señalaron las diez horas del 07 siete de febrero del 2022 dos mil veintidós, para la celebración de la Audiencia Constitucional, dentro del Juicio de Amparo 1197/2021, promovido por Álvaro Rafael Vielma Rubio, levantándose la respectiva constancia.
Finalmente, remítase al Juzgado Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro las constancias solicitadas.
Aviso de Privacidad. Derivado del presente tratamiento de Datos Personales y Datos Personales Sensibles, consistente en su transferencia a las personas legitimadas dentro de procedimientos o procesos jurisdiccionales; así como a las demás personas que intervienen en la impartición de justicia; será transferida con ello, la más estricta responsabilidad, en términos de la legislación civil o penal, respecto al uso, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, aprovechamiento y divulgación, que de éstos se haga una vez que se encuentren en su posesión, bajo los principios de finalidad, lealtad, licitud, responsabilidad y proporcionalidad que rigen la materia de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, en términos de los artículos 6, Base A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en armonía con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firmó la M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial de Querétaro, quien actúa legalmente ante el Secretario de Acuerdos, Licenciado César Rico Romero, quien autoriza y da fe de lo actuado.- DOY FE.-  
PUBLICACIÓN.- El 4 de febrero del 2022, se publicó en listas el auto que antecede. CONSTE. 
NOTIFICACIÓN.- El 

 de febrero del 2022, se notificó del auto que antecede al FISCAL DE PROCESOS, quien de enterado dice que lo oye y firma:
CONSTANCIA DE EMPLAZAMIENTO Y NOTIFICACIÓN POR LISTAS AL TERCERO INTERESADO ALEJANDRO DE LA TORRE RODRÍGUEZ.- Santiago de Querétaro, Querétaro, a 3 tres de febrero del 2022 dos mil veintidós, el Licenciado César Rico Romero, Secretario de Acuerdos del Juzgado Único de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial de Querétaro, hace constar que se realizó el emplazamiento y notificación mediante publicación por listas de este Despacho Judicial al tercero interesado Alejandro de la Torre Rodríguez, del proveído de fecha 24 veinticuatro de enero del 2022 y del presente auto. Lo que se asienta para los efectos legales a que haya lugar. CONSTE.-
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              ASUNTO: SE REMITEN CONSTANCIAS 

DE EMPLAZAMIENTO. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 3 de febrero del 2022.

JUEZ PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO Y JUICIOS 
FEDERALES EN EL ESTADO DE QUERÉTARO
P  R  E  S  E  N  T  E.
En atención al oficio número 25716/2021, relativo al Juicio de Amparo numero 1197/2021, promovido por Álvaro Rafael Vielma Rubio, le remito la constancia de emplazamiento realizada al tercero interesado Alejandro de la Torre Rodríguez. 
Sin otro particular, reitero a usted la seguridad de mi consideración y respeto.

A T E N T A M E N T E.

M. EN D. ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES. 

JUEZ ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO.


